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‘Quilo DM., 22 de octubre de 2024 a las 10h00

SENTENCIA

CAUSA Nro. 192-2024-TCE

Vistos: Agréguese al expediente: 1) el escrito íirinado electrónicainente por el señor
Raúl Lucero l3enalcázar, alcalde del cantón Montúfar y el abogado Diego Zambrano

Álvarez recibido el 18 de octubre (le 2024, a las 14h31 en la dirección electrónica de la
Secretaría General de este Tribunal. ¡1) el escrito suscrito por el señor Jorge Andrés

León Cortcz. procurador común, recibido en la Secretaria General de este Tribunal el 21
de octubre de 2024, a las 14h46.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 26 de septiembre de 2024 a las 1 7h39, se recibió en la Secretaría General del
Tribunal Contencioso Electoral ci Oficio Nro. CNE-SG-2024-4800-OF, suscrito por el
abogado Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del Consejo Nacional Electoral
con el que remite el Oficio SIN, recibido en [a Secretaria General del Consejo Nacional
Electoral el 25 de septiembre de 2024, suscrito por el doctor Jorge Andrés León Cortez,
procurador común dentro de la petición de revocatoria de mandato del señor Raúl
l’orfirio Lucero Bemilcázar, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón
Montufar, provine ia del Carchi, mediante el cual interpone un recurso subjetivo
contencioso electoral en contra de la Resolución Nro. PLE-CNE-l-20-9-2024 adoptada

por el P[eno del Consejo Nacional Electoral el 20 de scptiemhre de 2024 y en calidad de
anexos trescientas diez (310) fojas (Es. 1-3 II).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa ci número 92-2024-TCE y.

en virtud del sorteo electrónico efectuado el 26 de septiembre de 2024 a las 20h33,
según la razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario
general del Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado,
juez. del Tribunal Contencioso Electoral (Fs.3 13-315).

3. Mediante ¿tuto (le 03 de octubre de 2024 a las 1 1h30, este juzgador dispuso que el
recurrente en el término de dos (02) dias aclare y comp cte su recurso (E 3 1 7 y vta.).
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4. El 07 de octubre de 2024 a las 12h02, se recibió en la Secretaria General (le este

Tribunal un escrito en dos (02) thjas suscrito por el doctor Jorge Andrés León Cortez,

con ci que aclara y completa el recurso (Fs. 322-324 y vta.).

5. Mediante auto de 15 de octubre de 2024. a las 0h00 el suscrito juez admitió a

trámite el recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto por el doctor Jorge Andrés

León Cortez, procurador común, dentro de la petición de rcvocMoria de mandato del

señor Raúl Porfirio Lucero Benalcázar, alcalde del Gobierno Autónomo

Descentralizado del cantón Monnfar, provincia del Carchi, contra la Resolución Nro.

P1.E-CNE-l-20-9-2024 de 20 de septiembre de 2024 adoptada por el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, con tündamcnto en el numeral 15 del articulo 269 de la Ley

Orgánica Electoral Y de Organizaciones Políticas de la Repúhhca del Ecuador. Código

de la Democracia, y la causal prevista en el numeral 15 del artículo 181 del Reglamento

de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 326- vlta).

6. El 1$ de octubre de 2024.a las 14h31. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General de este TrihuimI. un escrito en diez (lO) páginas, firmado

electiónicamente por el señor Raúl Lucero Benalcázar. alcalde del canlón Nlontúflir y el

abogado Diego Zambrano Alvarez. $imlas que, una vez verit5eadas son álidas; y, en

calidad de anexos tres (03) documentos sin firmas electrónicas, mediante el cual

solicitan declarar improcedente el recurso subjetivo contencioso electoral, ratificar la

resolución objeto del recurso y disponer e1 archivo de la causa (Es. 336-345 vlta.).

7. El 21 de octubre de 2024 a las 14h46, se recibió en la Secretaría General del Tribunal

un escrito en una (01) foja suscrito por el señor Jorge Andrés León Cortez, procurador

común, y en calidad de anexos dos (02) fojas (Es. 347-350).

11. ANÁLISIS DE FORMA

2.1 Competencia

8. El numeral 1 del articulo 221 tIc la Constitución de la República del Ecuador prevé

que el Tribunal Contencioso Eiecwral tendrá entre sus ftinciones. la de conocer

resolver los recursos elcctoi’ales contra [os actos del Consejo Nacional Electoral y sus

organismos desconcentrados. en concordancia con lo previsto en e1 numeral 2 del

arlículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Poiitica (le la República

dci Ecuador. Código de la Democracia (en adelante Código tic la Democracia) y el

numeral 2 deI articulo 3 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral (en adelantc RTTCE). que otorgan idéntica competencia a este Tribunal.
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9. La presente causa se fundamenta en el numeral 15 dci artícti lo 269 deI Código de la

Democracia, en concordancia con ci numeral [5 del artículo lxi del RTTCE en virtud

de los cuales, procede la interposición del recurso subjetivo electoral corura:

Cualquier otra resolución. tbniial o iiuitc ialneiiic electoral, que c’Ila’Ic del Consejo
Nacional Electoral sus unidades dcsconcciitradas o de las tintas e lectora les
regionales di st ii tal es. pri vi tic ales y es pee ¡ al del e \tcii nr que geílele perj [Ile O a os

sujetos politico o a quienes tienen legit ¡illaciól’ activa Mira proponer los recursos

contencioso clectoniles y que no tenga u” proccdiiiii etilo prc’lsto en esta Ley.

10. El inciso tercero dci articulo 72 del Código de la Dei,iocracia, dispone que en el

trámite del recurso subjetivo contencioso electoral, en el caso previsto en el numeral

15 dci articulo 269 i/,/ck,n. habrá dos instancias. La prillicra estara a cargo (le Un JUeZ

seleccionado por sonco, de cuya decision cabe el recurso de apdación anle el Pleno

del Trihunal Contencioso Electoral: en consecuencia, este 1uzgador es competente para

conocer y resolver ci recurso subleti’ o coneiicmoso electoral propuesto por el señor

Jorge Andrés León Corcz. procurador común. contra la Resolución Nro. PLE-CNE- 1-

20-Q-2024 emitida por e1 Pleno del Consejo Nijciorial Electoral el 20 de septiembre (le

2024.

2.2 Legitimación activa

11. El segundo inciso del articulo 244 del Código ile la Denmcracia en concordancia

con lo establecido en el segundo inciso del artículo 4 dci RTTC’E. determina que

ienen legitimación activa para proponer 1 s rcc ti sos P re’ i s tos en la ley •Lci’ pelsolu ‘5

e’ i goce de los (/eleL/ll)s po/it ¡coy y SL /» fl/I(lJNItIOfl con (U/aL(cI uf tic £‘/eg/i’, 1’ ¡aS

peiNo’ it?. jU)ltliLc1.S podrán )flOf)Wk’r ION 1 CCUIM) ¡»C 1 ‘i3 (03 «u es/a Lev
11(1111 eH/e L?ILII U/O ‘¡IX /eitch<,s ¡ihjt ¡lO.’ Ii< ti’€)i SISO 1’U!nLldfd/O s

12. Según se desprende de la documentación que coiisw en el expediente electoral, el

señor Jorge Andrés León Cortez. procurador común, se encuentra en goce de sus

derechos po1 iticos y de participación. con capac mçiad de elegir, por consigaicntc. cuenta

con legitimación activa pat-a interponer e1 presente recurso

2.3 Oportunidad

13. De conformidad con el inciso cuarto (tel articulo 269 del Código de la Deinoenicia
y atijeimio 182 del R1’TCE. el recurso subjetivo coiliencioso electoral podrá ser

presentado por quienes cuenten con legitimación activa, dentro de los tres días
posteriores al dia siguiente de la iotiíicció:i de La r’soluciói ue se recurra.

14. La Resolución Nro. PLE-CNE- 1 -20-)-2024 fue emitida por el Pleno del Consejo
Nacional Electoral, el de 20 ile septiembre de 2024 y notificada al hoy recurrente el
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mismo día, según consta de la razón sentada por el secretario general del Consejo

Nacional Electoral’: en tanto que, el recurso subjetivo contencioso electoral tite

presentado ante ese Órgano Administrativo el 25 de septiembre de 20242, por lo que. ha

sido intei-puesto de manera oportuna.

Una vez verificado que ci recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto reúne los

requisitos de firina, se proccde a efectuar el correspondiente análisis de fondo.

III. ANÁLISIS DE FONDO

3.1 Argumentos del recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto

15. El recurrente interpone su recurso en virtud (le la negativa a la solicitud de entrega

del formato de formularios para la recolección de firmas de respaldo conducentes a la

revocatoria del mandato de señor Raúl Porfirio Lucero Bena[cázar, alcalde del cantón

\lontufar. provincia de Carchi hecho que le fue notificado el 20 de septiembre de

2024. Expresamente señala:

1. Qic no se le ha corrido traslado con las diligencias, incluida la contestación

realizada por e[ alcalde del cantón Montúfar realizadas dentro del

procedimiento administrativo iniciado, por lo que ha tenido que exigir y acudir

presencialmente a la Delegación Provincial del Carchi del (‘NL, a fin de que se

le notitique. Lo cual señala, vulncra e1 derecho a [a contradicctón

ji. Que la solicitud (le revocatoria de mandato presentada esta debidamente

motivada, enfatiza que ‘la tazón por la cual se presentó e.v ¡JO) el

¡,,ciunjiiniiento del PICIl? de Trabajo de] seño’ A ¡cuide de] cu,,frín Montúfar, es

fltúV LC!(k ¡tic? inipluniento. ev/o con sil del, ida /undanwntaiion (

iii. Que el alcalde del cantón Montúfar presentó su inlpugnac ión en la

Secretaria General del CNE y no ante la autoridad competente, la Delegación

Provincial del Carchi. por ser ante quien se presentó la solicitud, lo cual señala,

vulnera el articulo [5 del Reglamenro para ci Ejercicio de la Democracia

Directa a través (le la lninativa Popular Normativa. Consultas Populares.

Referéndum y Revocatoria del Mandato así como el derecho a la seguridad

jurídica y la garantía contenida en el literal e) del artículo 76 de la Constitución

de la República del Ecuador.

F QV.

Según a razón ccirada por & secretario gcnera cje este 1rihuiia[ que cunsta a foja 76 a 7 vta. dc

ewdicitc.
‘ Pujas 30 H 309 vlta.
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iv. Que a su petición (le revocatoria adjunto prueba documental con suficiente

fuerza probatoria, conforme lo establecido en los artículos 193 194 y 195 del

‘OC EP. la cual no ha sido considera y no se ha pronunciado el CNE en su

resolución, por lo que carece de motivación.

y. Que la prueba que adj untó como evidencia del incumplimiento (le! plan (le

trabajo. son las mismas contestaciones realizadas a sus peticiones por la

autoridad cuestionada y hay otras que no se permite contrastar” ya que por la

ineficiencia del alcalde no ft,eron contestadas. Aclara que la falta (le respuesta

es porque no xuhian que contestar poi que ‘‘arias (Ic(i va/aJes del Pliii de
Traiu/o XC ‘al) ‘i tilo Ç1)ifl L/IIUW?te lucir, CI peitodo pWa el ci ui//it’ electo’’

vi. Que se ha sacri ficado la justicia por incumplimientos de carácter formal,

vulnerado e! articulo 169 de la Constitución de la República (le! Ecuador.

vii. Que se la vulnerado el principio de igualdad ante las partes. P01 cuanto en

la resolución recurrida, no se hace consideración alguna respecto a la

contestación de la autoridad cuestionada, lo que denota parcialidad hacia esta.

15.1. En e1 escrito de aclaración a sil recurso4 agrega:

viii. Que existe una interpretación errónea y extensiva (le la ley por parte del

ENE respecto a! articulo 97 del Código de la Democracia, al señalar que el

plan de trabajo p!urianual, puede durar varios años, y que por esta causal no se

podría señalar su incumpl miento en el primer año.

ix. Que la Resolución l’LE-CNE- !-20-9-2024 no cumple con el requisito de

motivación de conformidad con el artículo 76 numeral 7 literal 1), no explica
por qué no se tomó en cuenta el escrito que lJreseIto el 04 (le septiembre de
2024 y la prueba documental que presentó.

x. Finalmente, que se ha vulnerado las garantias básicas del debido proceso,
contempladas en ci numeral 7 literales e), h). 1) del articulo 76 y e! derecho a la

seguridad jurídica establecido en ci articulo 82 de la Constitución de a
República del Ecuador; y, se admita a trámite la petición de revocatoria de
mandato del señor Raúl Portirio lucero Bcnalcázar, alcalde del CIAD del cantó
M ontúth r.

De Ihjas 323-325.
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3.2. Del procedimiento administrativo efectuado por el Consejo Nacional

Electoral

¡6. El OS de agosto de 2O2 los señores Eduardo Iván León Cortez. Carlos Julio

(‘harnacus Figueroa. Valeria Alexandra Chiles Unerrón, José Andrés Mejía Clla]lloro.

Gandliy Alexandcr Mcj ja Chamoiro, Rctty Socorro Mcj ja Chamorro. Mauricio

Marcial Mejia Chamorro, Luis Aniba[ Pozo Acosta, Rosa Edilina Mejía Chamorro,

Alex Patricio Pozo Mcjía y Jorge Andrés León (orle? cii calidad de procurador

común). presentaron ante [a Delegación Electoral Provincial del Carchi, una solicitud

de evocatoria dci mandato (le! alcalde del cantón Montúfar, provincia de! Carchi, por

i ncu rnpli miento de su plan de trabajos.

17. A dicha petición, adjuntaron documentación con la que indicaron, se evidencia que

la Administración Municipal (le Montúfar incumplió con los principios de honestidad,

transparencia, eficiencia y eficacia establecidos en su plan de trabajo, que, en detalle,

indican:

1) Solicitud de 09 de enero de 2024, de copias certificadas de la resolución

administrativa y la acción de personal con la que se nombró al jefe del Cuerpo de

Boni heros del cantón Montúfar. y la respuesta en la que la autoridad municipal

nd,cú que no se encontraron documentos que acrediten dicho nombramiento.

Respeclo a esta contestación, señalan que es totalmente absurda. pues argumentan

que, aunque ci Cuerpo de Bomberos es tina enlidad autónoma, su jefe es

desi2nado por el alcalde. conforme a la normativa vigente e indica que e! alcaide

no [ea lizó este ,ioinhrarniento de manera formal, lo que va en contra de los

principios de transparencia y responsabilidad de la administración pública.

Ii) Solicitud de copias certilicadas del proceso de selección de persoiia! para los

vocales (le la Junta Cantonal de Protección de Derechos, contratados en su primer

año de gestión; as como la repues;a de la Administración Municipal, que llegó

tres meses después. con lo que. señalan violó los principios de eficiencia ‘y

eficdcia. pues se liniitó a citar disposiciones legales sin abordar la solicitud de

info,-nición específica. Además, señalan, que no se proporcionaron informes

técnicos ni co:itratos relacionados, lo que contravioriL’ el articulo 207 del Código

de la Niñez Adolescencia. Finalmente, indican que esta falta de rcspiesta

adecuada y el incumpl ¡miento del Reglamento de Selección reflejan una falta do

rranspaencia en el proceso, a pesar de los principios de honestidad y
tiuilspareneta en el plan de trabajo.

Foas 2 a 20
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iii) Informe Defensorial que documerita la taita de respuesta por parte del

Municipio del cantón Montúftw a vailas peticiones presentadas durante cinco

meses. Ante esta omisión, acudió a la Deínsoria (leí Pueblo para garantiza, su

derecho de petición, conforme el articuki 66 de la Constitución de Ecuador. La

Defensoría, en su Informe [)elnsorial No. 0O[-DPL-OPC-2024-LR, concluyó

que la Administración Municipal, representada por el alcalde Raúl Portirio Lucero

Benalcázar, no cumplió con el derecho de pencidri al rio l1Poftlol respuestas

motivadas, por lo que 1 e cx horré a ap ¡‘ca r 1 a gata it as con st tu ci on al es y atender

adecuadamente las so lic, tudes de ¡os ciudadanos, respetando los plazos lega íes.

18. Asi también, cuestionan que. a pesar de tener aún 2 años y 9 meses rcstintes e,i su

mandato, durante el primer año de gestióii la falta de cunipirinicrito ha sido

significala. indican los siguientes iicurnp]imienlos:

— La reacivaclón de la Unidad Médica Amhulatoria. al respecto solicitaron al
alcalde del cantón Montúír. que el encargado del ‘. ehicu lo II INC.) de la U,iidad
Médica Anihulatori ¿1. en estado de abandono. ciii i a un i n forme sobre las

condiciones mecánicas del vehículo y los equipos in&dicos- respuesta que fi.e

insatisfactoria y demoré li-es meses- que. deimiestra que no ha realizado las

gestiones necesarias para obtener su permiso de ttic loilaili lento. COmO exige la

normativa de salud, lo cual señala no es compctenci del Municipio pero

evidencia la fidta de cuniplinirenio coii los principios de salud y gestión,

abuntaron fotogratias para mosirar el estado de abandono de la unidad).

- Lliniinación del costo de dos dolares por la hoja nieinbretada en los trámites

municipalcs. Para demostrarlo, solicitaron al alcalde del cantón Montúfar

información sobre dicha propuesta de campaña. a It) cual informó que, ti-as la

aprobación de la Quinta Refonna a la Ordenanza Snstitiitiva. ciertos grupos

priorizados están exentos de presentar solicitudes en hojas numeradas. lo que se
considera un incumplimiento de la pr opIca.

— Capacitación y entrenamiento del Cuerpo (le Boinheros durante el primer año dc
Ltestiñn. Para lo cuaL el ¡6 de mayo dc 2024. prescritaron una solicitud al alcalde

del cantón Montúfar para conocer sobre desarrollo de esta prupuesta. no

recibieron respuesta. Dctacazi que. el Cuerpo de Bomberos tieiic autononhia

administrativa y financiera, la ftrnción del alcalde se limita a designar a su ¡cft. y
no incluye su capacitación.

- Eçentos culturales permanentes. como noches de verbenas. danas y sa’vas, el
aile cii escuelas y barrios, y cine. Para lo cual el 1 6 de mayo de 2)24, presentaron
una solicitud al alcalde del camón Moiilúfar par;I indagar sobre esta pmpuesta del

Plan. no rcc ihi ero,i l’espues( a.
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- Creación del centro de operación de emergencias. para lo cual el 22 de mayo de

2024, solicitaron al alcalde del cantón Montúfar, información sobre esta

propuesta, no recibieron respuesta.

- Desarrollo de ptoyectos de v;ienda. propuesta que figuraba en el triptico de

campaña, el 22 de mayo de 2024. solicitaron al alcalde del cantón Montúfhr.

información al respecto. no recibieron rcspucsta.

- Controles de antigüedad promedio en la flota de tanspor1e público. El 22 de

mayo de 2024. solicitaron al alcalde del cantón Monftithr inlhnnación sobre esta

actividad, no han recibido respuesta.

- El 28 de mayo de 2024. solicitaron al alcalde del cantón Montúflir infonnación

sobre el cumplimiento de varios ofi-ce imientos de campaña detallados en un

tríptico adjunto. Les indicaron que, las únicas redes wifi—gratuitas en el cantón

corresponden al internet del GAD Municipal, que está protcgido y requiere clave

para acceder.

— Funcionamiento de la casa hogar temporal para mujeres y familias victimas de

violencia doméstica. El lo de junio de 2024. solii:aron información y coptas

certificadas que justificaran esta actividad, no recibieron respuesta.

— Construcción de un centro de acopio rural en colaboración con otras

ins:itucions. El ID de junio (le 2024. pidieron in íoniiaciói sobre las acciones

realizadas y ‘io recibieron respuesta.

- Definición de paradas de taxis y camionetas. El lO de junio dc 2024. consultaron

sobre esta actividad y solicitaron copias de documentos justificativos: el 27 de

junio de 2024, recibieron la respuesta en La que se niencionó acciones efectuadas,

pero no se aportó La evidencia documental.

— Iniplementanón de ciclovias y su ubicación. E] LO de junio de 2024. consultaron

sobre esta actividad: el 27 de junio de 2024 les indicaron que había un plan para la

regeneración de corredores ciclistas., pero no confirmaba la creación de nuevas

ciclovias. Tampoco se presentaron jtistificati os ni señalélica que demostrara su

i ¡ip teme ntae i ó n -

• DesaiTollo de competencias emocionales educativas. El lO de junio de 2024

pidieron información ‘i las copias justificativas. La respuesta del 19 de junio 2024

nencioró el uso de computadoras en la biblioteca municipal, pero io justificó el
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alcance en parroqu ¡as y comunidades rurales. Además, no se proporcionarohi

justificativos para el inglés interactivo y robótica.

19. Finalmente, refiere que el pkin de trabajo, respecto (le su cumplimiento está
programado, y presupuestado desde el primer año. Fundanienta su sol ic ¡md en ci
artículo 105. numeral 6 del articulo 61 (le la Constitución de la República del Ecuador.
En concordancia con los artículos 95. 199, 200, 201 del Código de la Democracia y
articulo 13 y siguientes del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa y
los articulos 25, 26. y 27 de la Ley de Paríicipación Ciudadana.

20. Por último, refieren que se ha justificado plenamente, que no se ha cumplido el
ohetivo general del plan dc trabajo, por lo que el resultado notorio es el
incumplimiento de las actividades propuestas y las ofertas de campaña.

21. Mediante Oficio Nro. CNE-UPSGCA-2024-0055-OF de 14 de agosto de 2024. la
directora provincial electoral del Carchi, pone en conocimiento del señor Raúl Porfirio
Lucero Benalcázar. alcalde del cantón Montú ha. el inicio del proceso de revocatoria
del mandato, a fin (le que en el término (le siete días impugne con pruebas de descargo
la ([enuncia presentada en su contra6.

22. E[ 23 de agosto de 2024, el señor Raúl Porfirio Lucero Benalcázar, en su calidad
de alcalde del cantón Montú far. presentó su contestación cori la cual inipugna la
solicitud de revocatoria del mandato presentada en su contra y adj unta las respectivas
pruebas de descargo en setenta (70) fbjas’. Argumenta a su favor:

i. Que, no se cumplen los requisitos (le admisibilidad de la revocatoria del
mandato estipulados en el numeral 3 del artículo 25 de la Ley Orgánica de
Participación Ciudadana, literal e) e inciso penúltimo del artículo 14: y,
literales h) y e) del articulo 19 del Reglamento para e1 ejercicio de la
Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa. Consultas
Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandatos. Pues señala que los
presuntos incumplimientos, corresponden a asuntos adni in istrativos regulares
del Municipio como contratación de personal, que no hay claridad y precisión
en os motivos que exponen y no se cumple con los requisitos de infórmación
específica de os solicitantes.

ji. Que, ci solicitante, en los literales A), B ) y U) de su solicitud cuestiona:

6 A fojas 157- 158.
De fojas 160- 242 vila.

En adelante Rcglanwn(t, para ci ejeicicio de la Deinucracia [)Lrecta.
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a. El )ornbrainie,,l{, dci efe de] Cuerpo de Bomberos dci caMón

Mocitúfar, al repccto señala que es una competencia adcninirariva de

la Administración Municipal a cargo del Comité de Administración y

Planificación, del cual ui forma paLte y que Su acrLlacioii se

circunscribe a la emisión de la acción (le personal de acuerdo con

norma tn a

b. EL nombramiento del personal de la Administración Municipal. Al

respecto. indica que. de I1in2ina forma, el nombramiento de personal se

puede considerar un ncucmipliiuiento del plan (le trabajo. pues es

fttcullal (le esta.

c. La presunta IhI ta de rcsrlicsta a los requerimientos administrativos de

los ciudadanos. Al respecto, señala que, en virtud de un proceso

administrativo, la Defensoría Púhi ‘ca exhortó a Ja Administración

Municipal a fin de que se cu mp la de fom-ma oportuna con dichas

solicitudes, lo cual se ha cunipl ido por las respecti’ as áreas del

une’ pio -

d. Que, respecto a estos presuntos Incumplimientos los solicitantes

confi,iiden proecsos ad,n iii istrativos que han sido resueltos conegidos

dehidamenLe. tunc,oncs de la Adniinisiración Municipal e

indumplimienio de principios y objetivos del plun de trabajo— los cuales

refiei’e— no son paitc de dcsu rio lb operaIi o. lo que contravtene el

literal e) del art i ci, lo 1 4 ib de ni ;.ç fu, ch ,iit’s y (,h//gacmncy

e u ib/ec ci; ¡a ( ‘vil-’!!! ¡fr/oíl U la lc ?V/VIC!;IL’S u la ¡igl ,idcu/ q
ec’;ce la autw’i4uL la ck. U/fN ‘16,, ,,,ut/i u/a de ( (v,fldftwflc «fr ia.S

(/1W ,ÇC litibi ‘Id j)IOL/L ícic/r, el ¡l7(UI?i/ hill! /t’flt() La Ino 1 ¡ ‘‘acm,? ¡iv podrá

LIWS/ iOtl’O hM LIL’LI.% IOUC.V CmS (nl ¡(laS Qn c’l Ql (llI/)lil?liCflI() di’ ¡CtS funciones
,m,’ihz,cio, W5 qi mc ¡w le u le o,’responde a ¡Cm U’ tIolftlaCl (..)‘ (énfasis

no me pei1eneçJ

e. Que. adjtinta en calidad de anexo tic’ detalle de las respuestas desde el

año 2022, con las que se ma dado contestación a las solicitudes de

información de los solicitantes, conducta que señalu, se adecúa al abuso

de derecho confonne el articulo 40 del COA.

í: Que, los solicitantes icidican quc el motivo principal por el cual se

propone la evocatoria de mandato, es el incumpl ini iento del plan de

trabajo, de lo cual, señala que no existen pnicbas especificas de]

supuesto incumpl miento y añade que existe un cronograma para el
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desarrollo de las actividades, y se podria cstahlcccr un incumplimiento

si el cletul fine (le una actividad estaría final izado.

g. Que, los proponcntes, en el numeral 1 de su solicitud de revocatoria.
que refiere a la Unidad Médica Ambulatoria, señalan que el tema de
salubridad no es competencia del (IAD Municipal de Montúfar, lo cual
den ota la mala fc en su solicitud, p retend en do adecuar una supuesta
falta de operatividad del vehiculo con un incumplimiento del plan (le
trabajo. Adjunta el informe técnico actualizado de dicha Unidad. cii la

que se reconoce que el estado de esta es óptimo.

1t Que, los proponentes, en el numeral 2 de su solicitud, que refiere a la

propuesta de eliminación del cobm de dos dólares de la hoja

membretada en los trámites munic pal es, al -especto señala que en su

calidad de alcalde fue el proponente ante el Concej o Municipal. de

dicha retbrma, de conformidad con el literal e) del artículo 60 del

COOTAD de lo cual se resolvió la eliminación del cobro a los titulares

(le colectivos de deporte. cultura, barrios y juntas parroquiales en favor

de la Municipalidad y la ciudadanía.

Que, los pl-oponentes, en el numeral 3 de su solicitud, refieren a falta de

capacitación y entrenamiento al Cuerpo de Bomberos. Y por ende

incumpl ¡miento del plan de trabajo. sin embargo, refieren que no es

conipetencia del alcalde. Al respecto, refieren que, incurren en una

antinomia y alega a su favor el artículo 226 de la Constitución de la

Rep (ib Ii ca -

Que, los proponentes, en los nuincra les 4, 5, 6 señalan únicamente
suposiciones de lo que consideran erróneo que ha sucedido en la
Administración Municipal. Y DO adjuntan prueba que verifique sus
afirmaciones, adjuntan un tríptico e1 cual podría estar adulterado.
Respecto al presunto i icuinpl i ‘iiiento del numeral 5. como prueba de
descaigo adju nta, el 1 nforine para la Implementación del Centro de
Operaciones de Emergencia Cantonal, actualizado.

k. Que, el plan de trabajo tiene carácter plurianual y puede ser ejecutado
en el transcurso de los cuatro años que dii ni la adm iii i stración de las
autoridades elegidas, es decir hasta el 2027.

Que. el escrito el 4 (le agosto (le 2024. presentado por la parte
solicitante, que le fue notificado, no contiene firmas de responsabilidad



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

DESPACHO DR. 4NCEL TORRES NIA[DONADO MSC. PHD ((1
.

(;usa Nro. 192- 2024-TCE

(le los supuestos comparecientes lo cual lo hace carecer de validez y

elicacia juridica.

ni. Que. la sol e itud de re’ ocaorIa no cumple coi, los re.j uis ¡ tos con íornie

lo explica: i. Incumple el numeral 3 de la Ley Orgánica d Pailicipación

Ciudadana, al no haber relación directa y clara de los supuestos

ncumplilllientos, pues estos refieren a asuntos regulares (tel Municipio.

u. Incumple el literal c) e inciso penúltimo del articulo 14 dci

Reglamento para el ejercicio de la Democracia Directa a través de la

Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y
Revocatoria del Mandato, pues se basa en dcc is iones administrativas

regulares propias de] alcalde. iii. Incumple los literales h) y e) e inciso

penúltimo del articulo 19 dci Reglamento para el ejercicio de la

Democracia Directa a través de la iniciativa Popular Normativa.

Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, pues

indica que en la solicitud no constan los dalos que refiere a norma,

respecto de los supuestos solicitantes y del supuesto procurador común.

n. Finalmente. solicila como pretensión que se inadni,ta y se declare la

improcedencia del proceso de revocatoria del mandato en su contra, de

conformidad a lo establecido en el primer inciso del artículo 16 dci

Reglamento para el ejercicio de la Democraci&j Directa u través de la

1 nicial ivi i’opul ar Normativa, Consultas Popti lares, Re ferénduni y
Revocatoria del Mandato, por in cumplir os reqcsT(os de los articulos

14. 15. 16 ‘í 9 del Reglamento ihidem.

23. Mediante Memorando Nro. CNE-DNE-2024-4390-\1’ de 23 de agosto de 2024. ci

secretario general del UNE remitió a la Delegación Provincial Electoral de Carchi. el

escrito de contestación presentado por el señor Raúl Porfirio Lucero Benalcázar en la

Secretaria General del CNE.

24. Mediante Memorando Nro. CNE-D\E-2024-0389-M’1’ de 05 de septiembre de

2024, la dircelora nacional de Esiadistica del C\L. certificó que los señores Jorge

Andrés León Corez. Eduardo Iván León Cortez. Carlos Julio Cuaniacas Figuero3.

Vahei-ia Alexançlra Chiles Guerrón. José Andrés \4jia Lhmnoiro. Gandhy Alexander

Mejia Chamorro. I3etty SocoiTo Mejía Chamorro, \‘iaiiiicio Marcial Melia Clurnorro.

Lrñs Azúbal Pozo Acosta. Rosa Ediima Mcja (lmmoiin. Ale: I’athcio Pozo Mejia no

fueron candtdatos a dignidades en las Elecciones Seccioriales. CPCCS y Referéndum

2023 y las Elecciones Presidenciales Anticipadas y Consultas Populares 2023.

Fojas 243
ID

Fojas 246
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25. Con Memorando Nro. CNE-SG-2024-4765-M (le 05 de septiembre de 2024, el

secretario general del Consejo Nacional Electoral ccrtiflcó que los señores y señoras

Jorge Andrés León Cortez, Eduardo Iván león Cortez, (‘arlos Julio (‘uainacas

Figueroa. Valeria Alexandra Chiles Guerrón. José Andrés Meía Chamorro, (}andhy

Alexander Mejía Chamorro, Betty Socorro Mejía Chamorro, Mauricio Marcial Mejía

Chamorro, Luis Aníbal Pozo Acosta. Rosa Edilma Mejía Chamorro. Alcx Patricio

Pozo Mejia, no registran suspensión de derechos políticos y de participación: y, que se

encontraban empadronados pal-a sufragar en las elecciones realizadas el 05 de febrero

de 2023 y 20 de agosto de 2023. en la provincia del Carchi, cantón Montúflir,

parroquia San José y González Suárez.

26. El 19 de septiembre de 2024, la directora nacional de Asesoría Jurídica suscribió el

Informe Jurídico Nro. 069-DNAJ-CNE-2024’’, en cuyas consideraciones jurídicas

efectué el análisis de [os requisitos de forma, respecto de los que si cumplió:

a comprobación de la identidad de los y las proponentes y que estén en

ejercicio de los derechos de participación; h) que los y las proponentes no se

encuentre incursos en las causales (le inhabilidad: c/) nombres, apellidos y
cédula de los y las peticionarios: g certificado de estar en cercicio de los

derechos de participación otorgado por el Consejo Nacional Electoral; 1) si la

solicitud de revocatoria de mandato sc ha plopuesto una vez cumplido el

primer año y antes del último año del periodo para el que fue electo la

autoridad cuestionada: y.» que los peticionarios consten inscritos en el registro

electoral de la circunscripción (le la autoridad cuya evocatoria se propone.

27. Ahora bien, de los requisitos formales quc no culliplió. es importante señalar las

consideraciones a las que arribé la autoridad administrativa electoral:

Respecto del requisito e) la (lele) PH ¡nación (1(11(1 1’ /Ie eisa de los mo! ¡vos

poi los niales se sol/cita la ¡eyaculo la It, mis?, ‘a que sen lid de base pan, la
,-ecoleccion (le firInas el proceso de je ‘ocaloria ‘‘. Señal a que los p roponentes

no ex ponen os motivos que sustenten en legal y debida forma su petición y no
adjuntan documentación que evidencie los supuestos incumplimientos de
manera clara, precisa y motivada.

i ) Respecto del requisito f ,,onih,es, apellidos, ni ‘neio ¿le cédula. co/lcr)

eleclroii ¡‘o. LID veLlón. U (lUcios telefónicos, original y LO/flUX a co/oi (fC 1(1

cédula y papeleta de votacimi ‘/e 1(1 o el ;ejn esentcinle O ¡nocura /01 (0??? ún’’; y,
‘1) entrega de ine (lo tuagnélico Indica q ile, los i ci onari os no señalaron los

Fojas 267-284
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domicilios y números de teléfono y no cumplieron con la entrega del medio
iiagii él ici’.

iii. Resp culo al requisito •k nzotii ‘clon (/t la sí ‘lic it , c/ cIc ir uc ,to,it, del

Inc ¡lic hito k. 1) Sti) ¡fc U1!1L1?íO tic ¡os t,.S)ecIixQ dL’! 7)/Un ciC tic ,bU/o (/ UI’ ¡U Ifl Vilo

tu p/icki. po ¡ci ci 1 orh latI e ti c(Jflhld (fr (II neli NC ¡flUfiO) le ¡ci )L’’ oca/en la.

y, fc) cual citbe, ci tic/juntar el plail de r,ihc,/ 1 1/Cf) ídc,,,iej,(c ce,tificack, po) c

o, ¡se/o Nc,ciw,al E/ccioral o SUS dL/Cgo’ ()))c’.V fi) ii’!) ltIci/c’. Re íie re que. los

proponeiltes anexan copia certificada del plan de trabajo presentado por la
autoridad cuestionada: y, escritos dirigidos al Municipio, sol citando acceso a

la información pública, sin adjuntar documentación que permita delenninar la

falta de cumplimiento de uno o varios de los puntos del plan de trabajo del

alcalde del cantón Montúfar. Por su parte, la autoridad cuestionada presentó su

impugnación con la documentación de respaldo. y describió los proyectos y
actividades que ha ejecutado en el primer año de gestión.

28. Por illirno, establece que los planes de trabajo que se ejecutan en los diferentes

ni veles dc gobierno tienen el carácter de pltLrianual por mandato legal, por lo que al

considerrse que ha transcurrido un año desde e1 inicio de la gestión, no se puede

a legar el incumplimiento, más aún, cuando los peticionarios hacen énfasis al

i neumpi nl iento del obetivo general del plan de trabajo.

29. Asi también. refiere que los peticionarios no han adjuniado ningún documento que

jusiif5qne los incumplimientos acusados. En consecuencia. recoiwentla negar la

solicitud dc entrega del Íorrnato de formulario para la recolección de flrnia de

respaldo para la reocacoria del mandato cii co’mvL del señor Raúl Porlirio Lucero

Benalcá,ar. alcalde del cantón Montúfar, provincia del Carchi Las recomendaciones
contenidas en el referido informe iuridico fueron acogidas ei su totalidad por el Pleno

del (onscio acional Electoral mediante Resolución Nra PLE-CSE-t-20-9-2024 de

20 (le septiembre de 2024H

3.3. Análisis lurídico del caso

30. Con CI propósito de atender el recurso suhjelivo contencioso electoral propuesto.

este juzgador plantea los siguientes problemas uiidieos

¿ En el procedimiento administrativo previo a la cniisióii de lii Resolución

Nro. PLE-CNE-l-20-9-2024 de 20 de septiembre dc 2024. se vultieró el

derecho al debido proceso en su garantia del derecho a la defensa y el derecho

a la seguridad jurídica?

Fojas 2S5- 296 vRa.
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2. ¿La Resolución Nro. PLE-CNE-l-20-92024 de 20 de septiembre de 2024

vulnera el derecho al debido proceso en la garantia de motivación?

31. Previo a resolver los problemas jurídicos planteados es necesario analizar la figura

urídica de la revocatoria del mandato. como mecanismo de democracia directa. Así, la

Constitución de la República del Ecuador incorpora en su artículo 6 el derecho de

pa It ¡ci mc ó n de Revocar ej ,,,a,,dato cj ‘‘e hayan co i/e’,ck’ a iax aul,,,akulcx de
eleccíon popular’’. Derecho que, en el artículo 105 ibídem, se desarrolla con ci

siguiente texto:

La solicitud de revocatoria del nnzidato podrá presentarse una vez cumplido ci
primero y antes del último año del periodo para el que fue electa la autoridad
elles ti onada Durante el periodo de gestión de una autoridad podrá ‘cal izarse sé lo un
proceso (le revocatoria del mandato,

La solicitud de evocatoria deberá i’esialdarsc por 1111 numero no inferior al diez por
ciento de personas ijiscritas en el registro electoral correspondiente. Para el caso de la
Presidenta o Presidente de la Repübl ca se requerirá el espaldo de un número no
nterior al quince por ciento de inscritos en el registro electoral.

32. La Corte Constitucional del Ecuador, en el caso Nro. 0030-1 1-IN, Sentencia Nro.

019—1 5—SIN-CC
13, respecto al mecanismo de democracia di ceta ha señalado que:

El derecho a revocar el nIalidato por pa de la ciudadanía a las autoridades de
elección popular, al ser un elemento iinportaiite que permite el desarrollo de la
democracia directa, debe enmarcase dentro (Le un proceso transparente. por lo que su
regulación debe plasmarse en normas claras, públicas y aplicadas por las autoridades
competentes, lo que pernitrá el efectivo goce de este derecho ciudadano.

la Consi tue ñu de la República otorga el derecho de revocar el mandato de las
autoridades a quienes democráticamente se los concedió previamente, materializando
una herraimenta de democracia directa que es ejercida en virtud de la soherania
popular prevista en un Estado const it nc ional (le derechos y j [Nt cia, social y
democrático como el Ecuador, a través de la participación pmtagñnica que desempeña

la ciudadanía en el poder público, particularmente cii la toma de decisiones,
planificación y gestión de las asuntos públicos y en el control de las instituciones del
Estado así como de sus representantes. concluyendo asi. que el adecuado ejercicio de
este derecho guarda 1)1cm vinculación con las disposiciones constitucionales previstas
cii los articulos 1 y 95.

33. El ejercicio de la democracia directa a través de la revocatoria del mandato surge

de la crisis de representación democrática y tiene el propósito de viabilizar la

expresión ciudadana en casos de pérdida (le confianza política en las autoridades de

elección popular, desde sus electores. Sin embargo. no es absolutamente abierta, sino

que. e’ legislador incorporó causales especfieas que deban ser acreditadas para que

U Sentencia de 24 dejunin de 2015. Págs.6- 7.
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solo entonces opere el proceso revocatorio. Las causas legales tienen el propósito de

evitar la excesiva inestabilidad en el ejercicio del poder político.

34. El Código de la Democracia, en sus aiiíc,iIos 199 y 2Do Incorpora diposicioncs

relativas a la revocatoria del mandato, en los siguientes tCri1inos:

Art. 199.- L0N electores podrán revocar ci iiatidato a las autoridades de elección
;ioptilai

La solicitud de revocatoria del mandato podrá prcsciitarsc uLla VOZ CUl1fl, ido el

primero y antes del úLtimo año del período para el que Fue electa la autoridad
cuestionada, Durante el período de gestión de ulla autoridad podrá realizarse sóLo un

proceso de revocatoria dci mandato, se considerará que ci proceso ha concluido
cumdo la autoridad electoral proclame los resultados y scan notificados al órgano
correspondiente para que éste actúe de acuerdo a las disposiciones constitucionales y
legales. La solicitud y ci proceso de evocatoria deberán cuinpl ir con lo previsto cii la
ey que regula la participación ciudadana.

Art. 200.- El Consejo Nacional Electoral procederá a a verificación de los respaldos
en u,] término dc quilice dias. De ser estos cal litados y cumplidos los demás
requisitos. convocará a la realización del proceso revocalorio. que se realizará máximo
en los sesenta días siguientes.

La solicitud de revocatoria será rechazada si no curnplc lo previsto en la ley que regula
la po ‘tic’ pac 1 ón ciudadana. De encont ra rse qii e ex l en i ncgo lar ida des el Conscj o
N ‘ci oua Electoral ni si adará el infornie respectivo a a a’’ t ori dad compct cii te. según

çea el caso.

35. Por su parte. el Código Orgánico de Organización ‘[err,tor,al. Autonomía Y’

descentlal,7acLón. prescribe o siguiente:

Art 313.- Rcocatoria del mandato.- Los eectorcs podrán revocar ci mandato de las

autoridades de elección poular de todas las autoridades clccta dc los gobiernos

autórono descentralizados, de conformidad con a C’tiiistkuc:ón y a ley que rcgua el

derecho a la patlicipación ciudadana

36. Las disposiciones legales transcritas incorporan cuino iiorn,a de remisión a la Ley

Orginica de Pirticipación (‘iLdadana y Control Social. la que en su articulo 25.

dispone lo siguiente:

Art. 25.— Re’ ocatorh, dc mandato.— Las eiectnras y ¿et’tores podráx revocar

democráticatpe,ite ci rnandao a as autoridadcs de ejecciótl popular por

i icumpli miento de su plan de trabajo, de las disposiciones legales relativas a la

participación ciudadana y las demás ftnic oiles y obligaciones establecidas en la

Constitución de la República y la ley correspondiente a cada ulla de las dignidades de

clección popular.
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La so lic ¡ tud de revocatoria del mandato so lamente podrá presentarse una vez cu np 1 do
el pri 11cr año de gestión y antes del último. Durante el periodo de gestión de una
autoridad podrá realizarse solo un proceso de revocatoria del mandato. Podrán
presentar esta solicitud las electoras y electores citie estén empadronados en la
e i•cu II SC ri pe ñu respcc ti va de la autoridad a la que se pie ende revocar el rna ndat o.

U ini persona o sujeto po1 it ieo podrá picsc litar por [rna so la vez la solicitud de
revocatoria del mandato.

37. Entonces, el articulo 25 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control

Social determina como causales para la procedencia de la revocatoria del mandato el
incumplimiento del plan de trabajo, de las disposiciones legales relativas a la

participación ciudadana y. de las demás funciones y obligaciones establecidas en la

Constitución de la República y la ley eol-I-cspondiente a cada una de las dignidades de

elección popular, En consecuencia, los solicitantes o promotores tienen la obligación

legal de acieditar dichos incumplimientos, sin lo cual, resulta impi-ocedene. Además.

la misma disposición egal prescribe como condición temporal que la solicitud sea

presentada ulla vez cumplido el primer año de gestión y antes del último.

38. Por su parte, el artículo innumerado, agregado después del artículo 25, pi-escribe

los requisitos de adnl isihilidad, los cuales son:

Art — Requisitos de adinisibi lidad:

Comprobación de la identidad del proponente y que este el’ ejercicio de los
derechos de participación:

2. Dcinostrac ión de rio encontrarse incurso en alguna de las causales que lo
inhabiliten y.

3. La dctel-lnillacióul clara y precisa de os motivos por los cuales se solicita la
revocatoria la misma que servirá de base para la recolección de firmas y el
proceso (le revocatoria.

En el proceso de admisión se notificará a la autoridad adj untando una cop a de la
solicitud y se le otorgará siete días de término para impugnar en forma documentada la
solicitud por no reunir los reqirisitos de admisibilidad. El CN E tendrá un término de
siete días para admitir o negar la solicitud de revocatoria presentada.

39. Finalmente, el articulo 14 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia

Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares. Referéndum

y Revocatoria del Mandato, dispone lo siguiente:

Ami. 1 4. Contenido de la solicitud de formulario para la recol ccc 611 de firmas. — La
solicitud se la presentará en e formulario entregado por el Consejo Nacional E’ectoral
adjuntando copia de la cédula de ciudadamija de e o los peticionarios, deberá ser
motivada y reibrirse a:
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a. El o los aspcclns dci plun de trabajo presentado un la inscrpc iÓl] de la candidMura y
que liahrari sido incurupi idos por la autoridad contra quien se dirige la pci ición. para
lo cual deberá ndjti,uar el pan de trabiio debidamente certificado por el Consejo
\acional Electora o sus clelegaconcs nroincialcs:

h. La o [as disposicioiics legales rclatas a a mirticipacián ciudadana tu’e consideran
ncunip! idas o v;oleruada y la desci ip ¡611 inoti’ ada de las condicio’;cs en las quc Se

liahra producido el incumplimiento o a iolacióii legal: yo

e. .as Iurciones y ohigacior:cs establecidas en la Constitución y :a lev. referentes a la
d:giiidad que ejerce la atiioi,did. la dcscr:;,cióii motivada de las condiciones en las
ene se Fiabr a p rodue ido el ¡ nc u ii pi: ¡ cii o.

La motivación no podrá cuestionar las dcc siones asu:nidas en ci cumplimiento de las
funciones y atribuciones que por Ley e corresponde a la autoridad (..i.

40. De las disposiciones constitucionales, legales y reglamentaria trascritas en párrafos

anteriores. se determina que para el ejercicio del derecho a la democracia directa.

mediante la revocatorni del mandato de autoridades de elección popular. su

procedimiento se encuentra reglado: por tanto, los promotores de la revocatoria del

mandato así como las autoridades conipetentes tienen el deber de observar su debido

cumplimiento para que sólo cntonccs los citidailanos expresen su voluntad dc revocar

o ratificar el mandato conferido en la rcpectiva elección.

41. En relación con el pi-imer problema uridico planteado: ¿En el procedimiento

administraüvo previo a la emisión de la Resolución Nro. PLE-CNE-l-20-9-2024

de 20 de %eptiernbre de 2024. s vulneró el derecho al debido proceso, en su

garantía del derecho a la defensa i el derecho a la seguridad juridica? precisa el

siguiente análisis juridtco. a parlir de los presupuestos fácticos y las actuaciones

administrativas dci árgano admirirstrati o electoral.

42. La nonnativa legal y ieglaiicntaria citada u .vupra. establece las causales

especifleas para aplicar la revocatoria del mandato. así como los requisitos y el

procedimiento de admisibilidad para la solicitud de revocatoria, previo a la entrega de

[os formularios para la recolección dc firmas, los cuales constituyen elementos

indispensables, para la activación (le este proceso de control político.

43. Los proponentcs, alegan vulneraciones al debido proceso y al derecho a la

seguridad juridica. puesto que: i ) no se les la corrido traslado con las diligencias

efectuadas, incluida la contestación realizada por ci alcalde del cantón Montúfar, y u)
que la autoridad cuestionada. no pi’esentó ante la autoridad competente si’ contestación

lo cual vuinera el articulo [5 del Reglamento para el ejercicio de la Democracia

Directa,
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44. Al respecto conForme lo establece la normativa citada, la formalización del
ejercicio de este derecho de democracia direca. implica un procedimiento prcvio a la
admisibilidad, que se encuentra claramente establecido en el Reglamento para el
ejercicio de la Democracia Directa y se estructura acorde, el siguiente detal[e que de la
revisión del expediente se constata:

Pasos del procedimiento Fecha
Solicitud de revocatoria con la 08 de agosto (le 2024
respectiva motivación (literales a, b y e
del Art. 14).

Notificación a la autoridad cuestionada 14 de agosto de 2024
(Art. ¡5).

Contestación de la autoridad 23 de agosto de 2024
cuestionada (inciso 3 deI Art. 14).
Remisión del expediente completo a la 26 de agosto de 2024
Secretaila General del C’NE (inciso 3
del Art. 15).

Fuente: Expediente Nro. 1 92-2024-ICE

45. Del detalle referido en el cuadro que antecede, se advierte el cumplimiento de los
pasos procediincntales, asi como los términos previstos en la normativa citada, pues, el
procedimiento establecido es claro, no se establece diligencias adicionales que deban
ser notificadas a los proponentes, el órgano administrativo dcsconccntrado, no caliza
otra acuiación procediniental que, la recepción de la solicitud, la notificación a la
autoridad cuestionada para que ejerza su derecho a la deFensa y el traslado a la
autoridad competente (Pleno del UNE), actuaciones que se han realizado ajustadas a la
normativa legal.

46. La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 76 establece el
derecho a la defensa que incluye una serie de garantbs, emre las que se prevé a no ser
privado del derecho a la delensa en ninguna etapa o grado del procedimiento, así como
ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones (principio de
igualdad de las partes). En relación con el derecho al debido proceso en la garantia de
la defensa, en la sentencia No. 2198-1 3—EP/ 94, la Corte Constitucional detcrminó que
esta garantía supone asegurar igualdad de condiciones y oportunidades de las partes
involucradas en el proceso, para ser debidamente escuchadas (en actuaciones tales
como presentar y analizar pi-tichas e interponer recursos dentro de los p[azos o
tárin inos respectivos).
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47. As también, la normativa legal y reglamentaria detallada III .vLpra, prevé que,

tanto los proponentes al momento de presentar su sol iCittLd aporten la documentación

con la que fu ndaniente las razones de dicha solicitud; así como, la autoridad

cuestionada presente, la contestación con la respectiva documentación de descargo.

Por lo expuesto, no se advierte la vulneración del derecho a la defensa, alegado.

48. En cuanto a la vulneración del derecho a la seguridad jurídica, puesto que los

peticionarios señalan que la autoridad cuestionada, no ha observado el milenIo 15 del

Reglamento para el ejercicio de la Democracia Directa, que prescribe: “El (‘onsefo

Vottúi ¡u! E!ccto,al o It, deleu ((Hl JflO1 ‘it ft ‘ial según .víti t-4 ( RO ,zoyificcuu Ci la

ci, ítui itiad ches! lo’ ada LkI/uIfCi) ,(le cc picf cte 1(1 so//Li! 1k! pui i, ql te en el tci ‘ni ¡nc de

sic/e ( , cIua t/c pio! ,f,eada ¡U ciitol ‘li/ml inijn !giic en (tus ¿lo ti,,; ‘j/ack. si ¿síu no

CI unp/e los ¡t’tj 11151K) Líe ,/iii iih ¡lic/ud

49. Precisa referir, que cl derecho a la seguridad juridica contenido cii el articulo 82 de

la Constitución de la República del Ecuador, consiste en la 7.j ev/’-te,cju de flOflflUS

¡uJfl p’ei ‘u’. claras púh lictñ 1 aplicadas pal ¡av Ul,(O!U/tUlL’ tOlfl/’L’lCfl(es (. . - )

La exigencia y cumplimiento de rcqiiisilos y procedimientos determinado en la lev y

desarrollados en nonas reglamcnta rias. no consti;uve pc/ ve tilia ‘ ul neraci ói; de

derechos. con/ario .vensu establece un conjunto de actuaciones coordinadas y

coherentes previas para recibir respuesta de [a administración pública. La

presentación. en el caso en análisis, de la contestación se real i?ó en los términos y

conforme lo establece la nomia reglamentaria.

50. La Corte Constitucional del Ecuador, en la Sentencia Nro 99_ll_EP/l9H,

respecto al derecho a la seguridad iuHdica. sostiene:

En general. dci texto coiis( itticional se desprende que el individuo debe contar con un
ordenaniiento juridico previsible, claro, determinado, estable y coherente que le
permita tener ulla mc iñn razonuble de las reglas dcl juego que le serán iph cadas. Este
debe ser estrictamente observado por los poderes públicos para bri ndui- certeza al
individuo de que su Sitiiac ‘Oil tirdica is será modificada más que ‘o procedimientos
ret,lures csbbccidc, pmi;imeiflc y por autoridad conipciene para evilar Ja
arhtia,:cdad

51. En consecuencia, este juzgador llega a la conclusión de que en ci procedimiento

administrativo previo a la emisión de la Resolución Nro. PLE-C\E-l-20-9-2024 de 20

de septiembre dc 2024. no se ulneió el derecho al debido proceso, en su garantía del

derecho a la defrnsa y el derecho a ¡a seguridad jurídica.

‘ [pedida el lO de septiembre de 201 9 Rirraíb 20
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52. Rcpccro al segundo probiema juridico: ¿la ReoIucióu Nro. PlE—CNE-l—20—9—

2024 de 20 de septiembre (le 2024 vulnera el derecho al debido proceso cii la

garantía de motivación? Cabe el sigtiicrite análisis y conclklsit’n.

53. La motivación como ga ra! tia del derecho al debido proceso se encuentra prevista

en el artículo S.l de la (cli vención Americana (le L)ereclios 1-lumarios (CADH

mandato de optimización que es recogido co ci literal O dci numeral 7 del articulo 76

de la Constitticiói del Ecuador que prescribe:

Las i-esoit’cwi;cs de os póderes pihI cos deberán ser motivadas. No habrá motivación
si en la eoluciCjn no se c’iu’iciji’l las ‘brillas o principios juridicos en que se tkmda y
no se ex. ica la pcrIilieIlc:’ de su Lpicac1li a los antecedentes de iecho. Los actos

ad mm isi rat os. reol lic Iones O lii 1 los que no se encuentren ¿chi da men te motivados se

considerarán 11111 os. Las servidoras o cr’i dores responsables serán sancionados

54. La Corte Constitucional en la sentencia hito Nro, 1158—1 7EP.2 115 ha determinado

las pautas para examinar los cargos referentes a la vulneración del derecho al debido

proceso en la garanti;i de la rnori ación que. conforme su redacción en el texto
eonstittmcioi,aI ciado ostenta un [‘I’,tcrw ,‘ct’wr que implica que la resolución exprese

una estructura minimainente coinpleta. comptiesa por dos elementos’, una

iündanicn;ación norniatia suficiente y la fundamentación láctica suflcient&.

55. Precisa para el análisis respectivo. reibrir en primer lugar que. los proponentes

respecto a este cargo, en su recurso stihjeti’ o Contencioso señalan que. ‘la !LcO)i por

itt ti ti/ .Ç / )lC. tilín [la solicitud de ‘‘e’ ocmtori a de ni a nd ato] t’N p,i t’l Ir’ump!in!eillo

cid Pit,,i tic ‘1 rubí ¿jo (le! ello,’ - ¡ k’uik eL’’ t’í II iH,i i tont ühc it. ex !?lclV (‘culci

it ?CI fl?/)!h)i ¡el lío, e Síu COl’ %‘U (k/HL/t fi:, it ¡rime) Ile ‘L/’,’)? que. a su pct CIÓ n

d tintaron pi-ii cha doct’ mental con su ti ci eni e fu erz pro bu torhi, con R,rm e lo

establecido cii los ardculos 19], 19$ y [95 dci (OGEP, la cual, señalan no ha sido

considera y no se ha pronunciado el CNE en su resolución, por lo Chic cual carece de

nioti yac ión.

56. En este contexto. en el caso in ‘xunlilw. el suscrito ,j hez garantista (le derechos

realiza un análisis detallado de la Resolución Nro. PLE-(N E- 1-20-9-2024 de 20 de

septiembre de 2024. que motiva ci prcsciitc recurso contcncioso subjetivo. De lo cual

se advierte que, la autoridad adni iii ist,’ati va establece, cii primer lugar, de forma

suficiente. [a respectiva [‘undamentaccón jurídica. Para luego, citar de forma expresa

los aspectos relevantes del Informe Juridico Nro, 069-[)NAJ-CNE-CNE-2024 de 19

de septiembre de 2024, sustento legal para emitir dicha resolución.

Sentencia de 20 de octubre de 2021.
6 Ibídem prr. 61.1
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57. Piecia en sus considerados la verificación del eumplimicno de los requisitos de

adinisibilidd. para acceder a este mecanismo de democracia. confornie establece la

noiiiiativa legal y reglamentaria. especificamente el cunipi imicno del requisito

establecido en articulo 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en

concordancia con el lileral o del articulo 14 del Reglamento para el ejercicio de la

Democracia Directa, en el que se detalla los motivos por los cuales la solicitud no

e ti mp le con es te requisito: A) Mo/inicio,, (4’ Iti so/it-ib ii cte re toca/vi/a del

,, ,anclaío’’, en dicho cx amen refiere que [al la so licitud tIc / fi,,,iuato de fin ‘nl ,,lai’io tic

ieco/ecc’(o,z de fi,,i,a. (.,.) los peticionarios. ad/unutuioii copia ce,-tificac/a cíe! pian de

fía/la/o cte Ici cuuini/dad cievl lunada. así cwiw tc,n,hié,, eijctlc, /o.s a.sj?ecÍos q lic SC

hahi la,, ¡tic’ n,p/k/o. los tu aies estaii evtc,hleciclos Cli C/ II, metal 3. 1 de este in/bime’

adela u te señala q Ile” hticie,,do ,c/erenc It’ de lII1Cl vi general. a unos

ciii ,cn/os- de campaña qi te no están clen/i-u del pial; de liaba/os/ii teile, un

sus/tui/o (tuc’/]icQ ni /uiídco”.

58. Continuando con el análisis, indica que “no hay pucha Ñhacienle, e/al-u y

collti fiU le? ¡/t que siiia Colijo Cal iscu/ pal-a probar a/gui? si tp ((ev/o lun m/’!in’ lento de

p/un de t,c,bao. e inicia, un pi’ciccso de i’e”ocatoi’ic, de ,,,a,nluu, (...} va que el pedido

a! no /eí ii’, t/veu,,,, en/os tIc l’eSptllc/o carece cje e/hc ¡cia p,( bat otia’. A si también

refiere que los pi-oponentes anexan copia certificada del plan (le trabajo presentado por

a a u hin] ad cuestionada y escritos chrigulo s al A fi ui/e/ph’. .yOlicih ,, nl,, (ICCCSO a la

nifoiiiuc’ión publica. no adwntan ni/Igl (17(1 (1/ItI tlot ifflIL’ itt t it Hl que sIr ni conio

va Ieic-,,nh ini la huifa de c’lllnp/nhi ¡Cuto (le no o itii’io de los puntos tít’! f/an (le

liaba/o ‘le! ti/ca/de del flhi7lOJ Ahiniz,fw 1»oiJi,ciil St’ (uit’hi n/iltu tiiilt)’J!L Iii

.50/Uit (ci tIC’ CI ¡llega (fC /0 unu? 1 (/(i?ií)i j it tio It! iecO/Cccui?i de Ib flU5 tic’ i’t’S/)O/LIO

59. De lo citado, se ad’ierte que la autoridad administrativa hace referencia, de manera

expresa. de la falta de documentaei6n que sirva para acreditar los aspectos del plan de

trabajo que dicen, han sido incumplido indica que es indispensable para alegar un

incumplimiento, conforme reza el numeral 3 del articulo 25 de la Ley Orgánica de

Parlicipación C,udadana. la determinación clara y precisa de los motivos por los que

se sol jcita la revocatoria y no solo la enunciación de hccho. los cuales no son

suficientes paro probar las aseveraciones realizadas. Más aún cuando. el suscrito juez

1 cii la solicitud de revocatoria términos y expresiones que refieren a un

,,/fl,estu incumplimiento de varias propuestas del plan de trabajo. y a un fuiiro

i DCUI)) pl u ento. al seña lar que - ‘mi ‘e co, a t’un;plb ¿/11) tui/e ¡oc!,) e/ /e)’mc/) puPa el

cucl//Iw electo’’,

60 En consecuencia, se evidencia que la autoridad administrativa cii cuniplimiento de

la prescripción legal y reglamentaria que exige como requtsitu. para la procedencia del
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mecanismo de deTnocracia directa referente a la revocatoria del mandato ‘‘La
dele,-,,, iflULIOfl ch u ‘a 1’ /JlCCLS t L/C los 1)10/1 l’O.’/ ‘(II ¡OS CI UICX .‘ e ‘0/ft ¡(Li ( q Ile e tic

el pwp(s lo de pci-m ti y a 1 gu tondad e conoc miento es aclo de lo que se le acusa a

fin de que presente las pruebas de descargo dentro del tiempo fijado en el
ordenamiento uridico. Lii el presente caso, ha lurdamentaGo. en ilud (le la

documentación presentada por los propon.n;es. quienes tienen la obligación Ieg,I de
acreditar el inctLrnpIinhieiTto del pian de trahajo. la negati’iI de la entrega del formato
de ibrmularios, por el iiictiiiipliniicnio a este requisito proccilimenlal.

61. En este mismo sentido, la resolución referida, explica de forma razonada y

ft,ndamentada. para lo cual cita la jurisprudencia de este Tribunal’ que la
documentación aliexa (docti,iieiitos de respaldo presentada por los proponentes)

responde a solicitudes de acceso a a información pública, la cual no cocisutuye prueba

fehaciente. claia y cocituiidenrc para probar un supueslo incumplimiento del plan de
trabajo: por lo tanto. carece de eficacia juridca. Asi también, agrega. que dicha

documemación no pciwiic hacer un coteamiento con la doumen;acón de descargo

presentada por la autoridad cuestionada, la que permite advertir Li ejecución del plan
de trabaj o piu rl iii mil -

62. Para concluir el análisis tiridico, precisa señalar que la institución jurídica (le la
revocatoria del mandato es aplicable exclusivamente por las causales previslas en la ley.

Así, la no respuesta oportuna o incompleta sobre las solicitudes (le infbrmiiacion pública

tienen vía constitucional y legal propia, mientras que la negligencia en la gestión puede

ser observada por la Contraloría General del Estado, pero no constituyen causal de

procedencia de la solicitud de revocatoria del mandato.

63. En el presente caso, la acusación de incumplimiento del plan de trabajo. debe ser

objetiva, clara y precisa, con dctemiinación de las obras o servicios de coiiipetencia

municipal incumplidos dentro del periodo de tiempo explícitamente compronietido en el
plan de trabajo. Los ciudadanos y la opinión pública tienen derecho u cuestionar o
evaluar la gestión de sus autoridades, pelo, para pretender revocar su niandallo es

indispensable dcniost,’ai, en Forma idiaciente. que ha incurrido en una o más (le las

causales previstas en el ordenamiento jurídico, cosa que no ocurre en el presente caso.

65. En suma, se evidencia que el acto atlmin,strai’ o impugnado si ciltiliclu las normas

juridicas en que se funda y explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de
hecho, en tal sentido ctiiiipk con el (flWflO leufol’ que prevé el literal 1) iuiiicral 7 del
articulo 76 de la const mt uctón de la República del Ecuador.

Senlencm {)942fl2STCE y 098-201 7-T(E.
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IV. OTRAS CONSIDERACIONES

64. En atención al escrito recibido ci 21 de octubre de 2024. a las 14h46. suscrito por el

señor Jorge Andrés León Cortez. procurador Común. se e recuerda que cii Oficio Nro.

TCE-SG-OM-2024-0x72-O de 15 de octubre de 2024. suscrito por el secretario general

de este tribunal, que ftie notil5cado el mismo día, se le asignó la casilla contencioso

clcctoral Nro. 096. así como se le indicó su obligación de acercarse a la Secretaría

General o en su dcfcto. delegar a un abogado o una persona de confianza, a fin de

seguir el rámue corrcspoiulienie para la entrega de la llave & la casilla

V. DECISIÓN

Por las consideraciones expuestas, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE

DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, resuelvo:

PRIMERO.— Negar el recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto por el señor

Jorge Andrés León Usi-tez, procurador común. coníra la Resolución Nro. PLE-CNE-l

20-9-2024 emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral el 20 de septiembre de

2024.

SEGLNDO.- rna vez que cause cjccutorhr. se ordena su archivo.

TERCERO.- Nontiqticse con el contenido de la presente sentencia:

31 Al recurrente. ci, la dirección de correo electrónico lenncortez2 1 (ti yahoo.com y

eduardoo400Qyahoocom. Mi como en [a casilla contencioso electoral Nro.096,

3.2 Al Consejo Nacional Electoral, en las direcciones de correo electrónico:

asesoriajuridica(bcne.gob.ec; noraguzman?icnegob.ec hettybaez(4cnegob;

estebanrueda(Zcne.gob.ec; y, sccretariageneraliicnc.gob.ec. Así corno en la casilla

contencioso electoral Nro.003.

3.3. Al señor Raúl Porfirio Lucero Bennlcái.ar en los correos electrónicos

diego.zanibrano03gi,iail.coni: nijaramillowp(ci;gamil.coiw y

raullucero 1 i ho:cnail.corn.

CUARTO. AcMe la abogada Jcnny Lovo Pacheco, secretaria relatora de este

Despacho.
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QUINTO.— Publíquese el contenido de la presente sentencia en la cartelera virtual
pagina web institucional www.tcej2ob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEI,

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

‘y-




